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con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 
Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla. 

3. Entrando ya en el fondo del asunto, el reclamante solicitó información sobre la avería y 
reparación que se produjo en un vehículo por el Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios de la Diputación Provincial de Cáceres. 

La LTAIBG, en su artículo 125, regula el derecho de todas las personas a acceder a la 
información pública, entendida, según el artículo 13 de la misma norma, como "los contenidos 
o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los 
sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o 
adquiridos en el ejercicio de sus funciones".  

En virtud de esta definición, los datos solicitados constituyen información pública. Tal y como 
recoge el artículo 366 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, corresponde a las Diputaciones Provinciales, incluidas en el ámbito de aplicación de la 
LTAIBG de acuerdo con su artículo 2.1.a)7 la prestación de servicios públicos de carácter 
supramunicipal, siendo el de extinción y prevención de incendios una competencia propia de 
los municipios -artículo 25 f) del mismo texto normativo-. 

Suscita dudas a este Consejo la solicitud relativa a la información del fabricante sobre la 
posibilidad de reparar el vehículo, la justificación relativa a que el taller que ha realizado la 
reparación cuenta con la especialización suficiente para acometer dichos trabajos y las 
garantías referidas a que el uso de dicho vehículo es seguro para el conductor y pasajeros 
eventuales. Cuestiones todas ellas, que quedan subsumidas con la presentación de la 
Inspección Técnica de Vehículos favorable, que es el instrumento legal garante de que el 
vehículo se encuentra en condiciones óptimas para la circulación vial y no supone un riesgo, ni 
para los ocupantes del mismo, ni para los demás usuarios de las vías públicas. 

Respecto a las facturas, no se aprecia la concurrencia de ninguna causa de inadmisión, ni 
tampoco de ningún límite previstos en los artículos 148 y 159 de la LTAIBG al derecho de 
acceso, razón por la que procede estimar la reclamación presentada en dicho punto. 

 

5 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a12 
6 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-5392&p=20180804&tn=1#a36  
7  https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a2 
8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a14 
9 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a15  
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